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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN
9732 Corrección de errores de la Orden TIN/1362/2011, de 23 de mayo, sobre 

régimen de incompatibilidad de la percepción de la pensión de jubilación del 
sistema de la Seguridad Social con la actividad desarrollada por cuenta propia 
por los profesionales colegiados.

Advertido error en la Orden TIN/1362/2011, de 23 de mayo, sobre régimen de 
incompatibilidad de la percepción de la pensión de jubilación del sistema de la Seguridad 
Social con la actividad desarrollada por cuenta propia por los profesionales colegiados, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 125, de 26 de mayo de 2011, se 
procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 52176, en la disposición adicional única, en su último renglón, donde dice: 
«… con anterioridad a la entrada en vigor de esta orden.», debe decir: «… con anterioridad 
a la fecha de entrada en vigor de esta orden, así como para quienes en la citada fecha 
hubieran ya cumplido los 65 años de edad.».
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